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" : CONSTITUCIÓN DE L

SOCIEDAD ANÓNI
DENOMINADA  INDUS A

PAPELERA ECUATORIANA ¿NS

 

   

    

 
INPAECSAcorr
CAPITAL AUTORIZADO: US$

CAPITAL SUSCRITO: US$ 100.000.-

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del

Ecuador, a los veinte días del mes de julio del dos mil once, ante mi,

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO

TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen los señores:

RONALD STUART BRAVO VERA,ejecutivo; soltero; de nacionalidad

ecuatoriana, y, BYRON XAVIER BRAVO VERA,ingeniero comercial,

casado, de nacionalidad ecuatoriana; ambos domiciliados en esta

ciudad de Guayaquil, Los comparecientes son personas capaces para

obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe,- Bien instruidos

en el objeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE

SOCIEDAD ANÓNIMA, con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me presentan la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO:

Sírvase autorizar en el Registro a su cargo, una por la cual conste la

Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las

cláusulas y declaraciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA:

OTORGANTES: Concurren a la celebración de este contrato y

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad

Anónima denominada INDUSTRIAL PAPELERA ECUATORIANA

5.4. INPATCSA, los señoresRONALD STUART BR ye

; ger, de nacionalidad]!
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Homiciliado en la ciudad de Guayaquil, y BYRON XAVIER BRAVO

:“VERA, mayor de edad, ingeniero comercial, casado, de nacionalidad

+ ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil- CLAUSULA

SEGUNDA: La presente compañía se regirá por las disposiciones de la

Ley de Compañías, las normas del Derecho Ecuatoriano y por los

Estatutos Sociales que se imsertan a continuación, - CLAUSULA

TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE INDUSTRIAL PAPELERA

ECUATORIANA S.A. INPAECSA- CAPITULO PRIMERO.-

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.-

ARTICULO UNO.- Constitúyase en esta ciudad la Compañía

Anónima que se denominará INDUSTRIAL. PAPELERA

ECUATORIANA S.A. INPAECSA, la misma que se regirá por las

Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se

expidieren.- ARTICULO DOS.- El objeto social principal de la

compañía será dedicarse a la industrialización de celulosa de

fibras vírgenes y de fibras recicladas, con el propósito de la fabricación

de papel, su posterior conversión a productos elaborados, serni-

elaborados y producto final, para ser mercadeados y comercializados

en el mercado nacional e internacional. En función del cumplimiento

de su objeto social la compañía podrá realizar todas las operaciones

industriales y manufactureras, comerciales de administración y la

adquisición de obligaciones financieras y operaciones en tal sentido,

tanto a nivel nacional e internacional, pudiendo abrir sucursales o

agencias en todo el territorio nacional y en los países que así crea

conveniente.- ARTICULO TRES.- El plazo por el cual se constituye

esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS quese contarán a partir de la

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.-

ARTICULO CUATRO.- El domicilio principal de la Compañía, será el
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Cantón Babahoyo, Provincia de Los Ríos y podrá establecer su

o agencias en cualquier lugar de la República o del

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACC!

ARTICULO CINCO.- El capital Autorizado de la Cony

doscientos mil dólares los Estados Unidos de América (US$. 200.00,00),

el Capital Suscrito es de Cien mil dólares de los Estados Unidos de

América (US$, 100.000,00), dividido en cien mil acciones ordinarias y

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una,

capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de

accionistas,- ARTICULO SEIS.- Las acciones estarán numeradas del

cero cero cero cero cero uno a la cien mil y serán firmadas por el

Gerente General y Presidente de la Compañía.- ARTÍCULO SIETE.- Si

una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare O

destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación

efectuada por la compañía, por tres días consecutivos, en uno de los

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación,

se procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al

título o certificado anulado.- ARTÍCULO OCHO.- Cada acción es

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las

juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un

voto, en dichas juntas generales.- ARTICULO NUEVE.- Las acciones

se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán

también los traspasos de dominio e pignoración de las mismas.-

ARTICULO DIEZ.- La Compañía po emitirá los títulos definitivos de a
ee Y

      

 

solo se dará a los accionistascortífifados provisionales y nominatiyos,
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ARTICULO ONCE.- En la suscripción de nuevas acciones por

aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en

proporción a sus acciones,- ARTICULO DOCE.- La Compañía podrá

: según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no

efectuada, proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo

doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA

COMPAÑÍA.- ARTICULO TRECE.- El Gobierno de la Compañía

corresponde a la Junta General, que es su órgano supremo. La

Administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente y

del Gerente General, de acuerdo a los términos que se indican en los

presentes estatutos.- ARTICULO CATORCE.- La Junta General la

componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.-

ARTICULO QUINCE.- La Junta General se reunirá ordinariamente

una vez al año, dentro de los tres meses posterioresa la finalización del

ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efectuada por

el Presidente o el Gerente General a los accionistas por la prensa, en

uno de los periódicos de mayorcirculación en el domicilio principal de

la sociedad con ocho días de anticipación por lo menosal fijado para la

reunión. Las convocatorias deberán expresarel lugar, día, hora y objeto

de la reunión.- ARTÍCULO DIECISEIS.- La Junta General se reunirá

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del

Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un

número de accionistas que represente al menos el veinticinco por

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la

misma forma que las ordinarias- ARTÍCULO DIECISIETE.- Para

constituir quóram en una Junta General, se requiere, si se trata de

primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que
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represente por lo menos la mitad del capital pagado. De

 

  

   

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la mis;

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el m

accionistas que coneurrieren- ARTICULOe
     

accionistas podrán concurrir a las Juntas, personalmente o por medio

de representantes acreditados mediante carta-poder.- ARTICULO

DIECINUEVE.- Enlas Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar

el quórum, se dará lectura y discusión de los informes del -

administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance :

general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el

reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones

de los accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si es que

corresponden hacerlas en ese periodo según los estatutos.- ARTICULO

VEINTE.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como

secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario,

un Secretario ad-hoc.- ARTICULO VEINFIUNO.- En las Juntas

Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que

específicamente se hayan puntualizado en la Convocatoria.-

ARTICULO VEINTIDOS.- Todos los acuerdos y resoluciones de la

junta general se tomarán por simple mayoría de votos con relación al

capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la

Ley o estos estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones

de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas.-

ARTICULO VEINTITRES.- Al terminarse la Junta General Ordinaria
TA

o Extraordinaria, se concederá un receso para que el GerentsSener Sn   
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aprobada porla Junta General y tales resoluciohes o acuerdos entrarán

de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General serán

. firmadas por el Presidente y el Gerente General - Secretario o por

* quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de

conformidad con el respectivo  reglamento.- ARTICULO

VEINTICUATRO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin

convocatoria previa si se hallare presente la totalidad del capital social

pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y

ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO VEINTICINCO.- Para que

la Junta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente

la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos,

habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital

pagado. Luego de la segunda convocatoria, la que no podrá demorar

más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera

reunión, ni modificar el objeto de ésta, la Junta General así convocada

se constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver uno

o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos

particulares en la convocatoria que se haga- ARTICULO

VEINTISEIS.- Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o

Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente General de la

Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más

comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los

estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del

comisario en la forma establecida en artículo doscientos setenta y
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nueve de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aume

disminución del capital social de la Compañías; f) Auto:

transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de

inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o

liguidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o

del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al

liquidador de la sociedad; 1) Autorizar al representante legal de la

compañía para toda obligación que contraiga a nombre de la

compañía, cuyo monto ascienda a más de Veinte mil dólares de los

Estados Unidos de América; j) Conocer de los asuntos que se sometan a

sa consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, k)

Resolver los asuntos que le correspondan por la Ley, por los presentes

estatutos o reglamentos de la compafíta.- ARTICULO VEINTISIETE.-

Son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía,

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos; con las

limitaciones que señaladas en estos Estatutos; especialmente la

limitación establecida en el artículo veintiséis literal i) del presente

Estatuto; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los

fondos de la Sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo

documento civil o comercial que obligue a la Compañía;f) Nórgbtar: A

despedir trabajadores, previa,mesHarpalidades de L; sti
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General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta

General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y

*correspondencia de la sociedad; 1) Las demás atribuciones que le

.. confieren los estatutos; y jj Suscribir conjuntamente los títulos de

acciones.- ARTICULO VEINTIOCHO.- Son atribuciones y deberes dei

comisario(s), lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y nueve de

la Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: DISOLUCIÓN DE LA

COMPAÑÍA.- ARTICULO VEINTINUEVE.- La compañía se

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal

caso, entrará en liquidación, a cargo del Gerente General y Presidente.-

CLAUSULA CUARTA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL

SOCIAL..- El capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la

manera siguiente: El señor Ronald Stuart Bravo Vera, ha suscrito

cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los

Estados Unidos de América y ha pagado el veinticinco per ciento del

valor deellas; el Ingeniero Byron Xavier Bravo Vera ha suscrito sesenta

mil acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados

Unidos de América y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de

ellas; conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de

Capital, que se agrega a la presente escritura pública en calidad de

documento habilitante.- Los accionistas pagarán en mumerario, el

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones en el

plazo de dos años.- CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.-

Queda autorizada la Abogada Viviana Alexandra Garzón Cárdenas,

para realizar todas las diligencias legales y administrativas para

obtener la aprobación y registro de esta Compañía.- Agregue usted

señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital



1 adjunto.- Es justicia.- Ab. Fabrizio García Martínez.- Matrícula númer   

 

  
   

cero nueve - un mil novecientos ochenta y ocho - veinte (o9-1988-45)

Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDAEl. dl A

A ESCRITURA.-Leidaesta escritura de principio a fin, por mi el za A

Mmidadide gracia

  

 

   en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprueban y suscriben en

acto conmigo, de todo lo cual doy fe.-

“E o ao L>. godee,”
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Sr. RONALD STUART BRAVO VERA

C.C. 091720627-8

CV. 142-0055

 

EY

ING. COM. BYRON XAVIER BRAVO VERA

C.C. 091345656-2

C.V. 015-0008

DOCTORPIERO GASTON AXCART VINCENZINI

NOTARIO TRIGESIMO DE 'ÓN GUAYAQUIL

 



IMPRIMIR

   
REPUBLICA DEL ECUADOR _

SUPERINTENDENCIADE COMPAÑIAS
ABSOLUCION DEDENOMINACIONES

OFICINA:GUAYAQUIL

 

NÚMERODETRÁMITE: 7374881
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION
SEÑOR: GARZON CARDENAS VIVIANA ALEXAND!
FECHA DF RESERVACIÓN:15/07/2011 11:37:09 AM   

  

    

  
  

* PRESENTE: , a :
AFIN DE ATENDERSU PETICION PREVIA REVÍSIÓN DE NUESTROS ARCHIVOSLg, E
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA.DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA" unwa=t9
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

 

1.- INDUSTRIAL PAPELERA ECUATORIANAS.A. INPAECSA
APROBADO

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/08/2011

A PARTIR DEL24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO.06-Q-13-002 DE FECHA
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACIONDE 30 DIAS

   
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.E   
  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL

Vistenos en: www.supercias.gob.ec



 

OBANCO PICHINCRA Co

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL

 

 

 

Guayaquil O 2OTMO7A5
Mediante comprobante Mo - 382097338|, el (Sr (a)(ita).

Con Cédula de Identidad, 0913458582] consignó en este Banco la cantidad de 
 

Por concepto de deposito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITALde la

INDUSTRIAL PAPELERA ECUATORIANA S.A, INPAECSA ] que actualmente se encuentra cumpliendo
los trámites legales para su constitucion, cantidad que permanecerá nmovilizada hasta que sl organismo regulador
correspondiente emita el respecto certificado que autorizaelretiro de los fondos depositados en dicha cuenta

A continuacion se detalla el nombre la Ci y el mento de aportación de cada uno de los socios
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A[BYRON XAVIER BRAVO VERA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0913458562] 3 15,000 00 usd

2|RONALD STUART BRAVO VERA 10917206278; ñ 10 009 09 usd

3 s - usd
4 $ usd

5 $ usd
6 5 usd

7 s usd
8 $ usd
2 5 Usd

10 s usd
11 $ usd
12 $ usd
13 $ usd
14 5 usd

15 $ usd     
 

 

TOTAL

La tasa de interes que se reconocera por el monto depositado es del % anual, la misma que sera reconocida
únicamente si el hampo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la

fecha de apertura de la misma.

    

 Declaro quelas valores que deposo son fiados y no serán destinados « actuados legales o ícñias No admitré que terceros efectuen depósitos en ms cuentas
[provenientes de actividades ficlas: Renuncia a egecuts curt,uter zomen o protensión tanto en el ámoito clcomo penal para el caso de reporte de mis transacciones
a autoridades competentes
 

 Ests documento se eme a pelandel nt resi y tiene carácter exelusivements infomativo porlo que no podrá entenderse que el Banco Pichuncas UA 59 obligue
en forma agurcur el clonto o con ferceros parle Información que emite Tampoco podrá ser utiizado para autorizar debdos, créditos o transacciones bancaras dentro
[del Banco _Esta mfanmacon es estirtamente CONFIDENCIAL y no implica pera el Banco ringuna responsabilidad.  
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Esta conforme a su original y en fe ello confiero esta TER!
COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA SOC

ANÓNIMA DENOMINADA INDUSTRIAL  PARELERA": *
ECUATORIANA S.A. INPAECSA, que firma y sella en la ciB
Guayaquil, el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINE NOTARIO
TRIGÉSIMO TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- GUAYAQUIL,
EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO, DETODO LO CUAL DOY
FE.-

   
   

CrPlero Gusta
NOTARIO. TRISESIIO CAMIÓN GuVACUIE

TR.   



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura

Pública de CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA

INDUSTRIAL PAPELERA ECUATORIANA 3.A, INPAECSA, celebrada ante

el DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINT, NOTARIO TITULAR

TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha VEINTE DE JULIO DEL AÑO

DOS MIL ONCE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO

de la Resolución No. $SC,I7.DIC.G.11.0004204, suscrita el

VEINTINUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, por el ABOCADO

VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL,

quedando anotado al margen LA APROBACIÓN DE SU CONSTITUCIÓN

GUAYAQUIL, UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE. - DOY FE.-

   7- fiero Gaston dyPu pero asian aj Ñ

NOTARIO TAGÉSIIO CANTÓN GUYAQUÍ,   
    

 

CANT UAM

 
  



 

Número de Repertorio: 2011— 1591
3

 

Pan

EL RECISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN BABAHOYO, certifica que en
esla fecha se inscribió(eron) el (los) siguientes) actots):
1.- Con fect anPoxiide Agosto de Dos Mil Onceiéda inscrito el

a acto o contifátoCONSTITUCIÓN en el Regisrát de MERCANTIL :
- tomo 2 de fojas 807 a 820 con cl. numéróde inscripción»

of'éflebrado entre: ([INDUSTREA “BRPELERA ECUATORIANASA”.
asbb INPAKCSA en calidad de RAMÓN SOCTAT 1), en cumpliffiento a lo

. ordenado en la resolución N* [5C.1J.DJC.6.11.0004204] de fech.
[Veintinueve de Julio de Dos M1 Once], quedando

la presente inscripción
», IWTNGUNA] -

“Leda,solaLasega.
OFICINISTA RESPONSABLE:

  

   
   

   

    

    

 

     

 

  
ISTRADOR MERCANTILDÉ
CANTÓN BABAHOYO

 

   

E!
Ae    

ada deAmó
qe    

   
 

y Ricaute, Edificio Almas

Babahoyo- Ecuádióf"
: ducto Y

 



SUPERINTENDENCIA
Be COMPAÑÍAS

 

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 651 8485

Guayaquil,

10 AGO 2011

Señores
BANCO PICHINCHA
Ciudad

De mi consideración:

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INDUSTRIAL PAPELERA ECUATORIANA S.A.
INPAECSA,ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento.

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.

Atentamente,

A
Ab. Miguel Martínez Dávalos

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

 


